
Instructivo
Sobre el llenado y remisión del 
Reporte Maestro



Facilitar el llenado y envío del Reporte Maestro de acuerdo con lo establecido en el 
Párrafo V del Art. 18 del Reglamento 78-14, modificado por el Párrafo 4, Art. 4 del 
Decreto No. 256-21, “Los contribuyentes que, con respecto a sus contrapartes con que 
realicen transacciones, cumplan con el supuesto de vinculación establecido en el 
numeral 1 del artículo 2 del decreto núm. 78-14 y que formen parte de un grupo 
multinacional, deberán presentar en formato electrónico por la oficina virtual, dentro 
de los ciento ochenta (180) días posteriores a la fecha de presentación de la DIOR, un 
reporte maestro que contenga, por lo menos, informaciones del grupo empresarial al 
que pertenecen”.

El reporte maestro: es la documentación específica del grupo multinacional, cuyo 
propósito es ofrecer un panorama general de las actividades del grupo multinacional, 
incluyendo:

• La naturaleza de las actividades económicas del grupo multinacional,
• Las políticas generales en materia de precios de transferencia,
• La distribución de los beneficios y actividades a escala mundial.

El llenado de estas secciones está fundamentado en las informaciones del mismo 
reporte maestro que está adjuntando en formato PDF. Estas secciones hacen referencia 
a los puntos del 1 al 5 del Párrafo 4, Art. 4 del Decreto No. 256-21.
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Objetivo:



Ingrese al portal de Impuestos Internos www.dgii.gov.do y seleccione la sección    
“Oficina Virtual”.
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Seleccione:

Acceda a su oficina virtual.

Nota: en caso de usar uno de los dispositivos de seguridad 
generadores de códigos, digite el código que le sea requerido.

Digite su RNC

Digite su clave

Haga clic



Una vez haya entrado a su oficina virtual, haga lo siguiente:3

Después de haber seleccionado “Envíos Complementarios”, aparecerá la siguiente 
pantalla para:
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Seleccione

Seleccione el año fiscal 
que desea declarar.

Estos cuatro íconos se 
tornarán de color verde 
una vez haya realizado el 
proceso el que estos 
indican.
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Para enviar el documento, siga estos pasos:5

Haga clic aquí para 
continuar con el envío.

Esta se generará en caso de 
que el año fiscal seleccionado 
haya excedido los ciento 
ochenta días (180), contados 
a partir del envío de la DIOR.

Seleccione 
esta opción.
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Haga clic en este botón para 
cargar el archivo desde la 
ruta donde lo tiene guardado. 
Luego, seleccione el 
documento y haga clic en 
“Open” o “Abrir”.

Nota: para que este proceso le sea más fácil, identifique la ruta 
de la carpeta donde tiene el archivo guardado.

Nota: si el “Reporte Maestro” está guardado en un formato diferente a PDF, salve el 
documento en este formato. Intente subirlo nuevamente repitiendo los pasos 5 y 6.

La plataforma solo acepta archivos en formato PDF.6

Este mensaje se generará si 
el Reporte Maestro no está 
guardado en formato PDF al 
momento de subirlo.
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Después de haber cargado el archivo en formato PDF, se presenta un resumen de lo 
que ha realizado hasta el momento:
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Si ha subido el archivo 
incorrecto, haga clic en este 
botón para eliminarlo. Para 
subir el documento correcto, 
repita los pasos anteriores.

Haga clic en este botón si ha 
cargado el archivo correcto 
en formato PDF.

Si aún presenta algún inconveniente 
con el archivo en PDF, haga clic en 
este botón para eliminarlo.

Si no ha eliminado el archivo y todo 
está correcto, haga clic en este botón 
para continuar con el proceso.
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Después de haber cargado el archivo en formato PDF, se presenta un resumen de lo 
que ha realizado hasta el momento:

• Seccion 1: Generales del Contribuyente 
• Seccion 2: Estructura y Organización del Grupo de Empresas Multinacional
• Seccion 3: Contratos entre Partes Relacionadas y Acuerdos de Precios de 

Transferencia
• Seccion 4: Actividades Financieras Intragrupo
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8.1 Seccion 1: Generales del Contribuyente.

Se refiere al Numeral 1 del Párrafo IV, Art. 4 del Decreto 256-21.

Esta sección se completa automáticamente con la información propia de la Oficina Virtual. 

No está habilitada para modificar la información contenida en los campos correspondientes.  

123456789 8091234567

PRUEBA, SRL

pruebasrl@gmail.com

8.2 Seccion 2: Estructura y Organización del Grupo de Empresas Multinacional.

Es el número de identificación fiscal de la sociedad principal que posee el capital del 
grupo multinacional.

Se plasma en formato decimal el porcentaje de participación que tiene esta empresa 
sobre la propiedad del grupo de forma directa.

Se plasma en formato decimal el porcentaje de participación que tiene esta empresa 
sobre la propiedad del grupo de forma indirecta.

Es el país donde está ubicada o domiciliada la empresa 
propietaria del capital del grupo multinacional.

Es el nombre o razón social de la entidad principal del grupo multinacional.

Seleccione el país que 
corresponda de esta 
lista desplegable.  
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Ejemplo:

123456789

PRUEBA 2, SRL

AUSTRALIA

0.50

0.50

8.3 Seccion 3: Contratos entre Partes Relacionadas y Acuerdos de Precios 

      de Transferencia.

Se refiere al Literal c), Numeral 2 del Párrafo IV, Art. 4 del Decreto 256-21.

En esta sección se identifican los acuerdos principales o relevantes que tenga el grupo 
multinacional de tipo: Bienes Tangibles o Intangibles, Servicios, Financieros, Acuerdos de 
Reparto de costo/gasto, Acuerdos de Precios Anticipados.

8.3.1 Contratos Asociados

Seleccione el país que 
corresponda de esta 
lista desplegable.  

Nota: para que este proceso le sea más fácil, identifique la ruta 
de la carpeta donde tiene el archivo guardado.

Es un campo abierto para que coloque el nombre de la persona o sociedad que está 
prestando el bien o servicio.

Es un campo abierto para que coloque el nombre de la persona o sociedad que recibe 
el bien o servicio.

Es un campo abierto para que coloque el año en que se firmó el contrato. En caso de que no 
exista un contrato de manera formal, puede colocar el año en que comenzó a materializarse 
la operación en cuestión.
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De las listas 
desplegables, 
seleccione la opción 

Nota: en caso de que el grupo multinacional no tenga o posea 
intangibles de ningún tipo, seleccione la opción “No Aplica” y no 
tendrá que completar los campos de esta subsección. 

8.3.2 Intangible.

Se refiere al Literal c), Numeral 3 del Párrafo IV, Art. 4 del Decreto 256-21.

Esta subsección contiene tres (3) campos, donde el contribuyente identificará la empresa o 
empresas del grupo multinacional que posee(n) el/los intangibles.

Se refiere al Literal b), Numeral 5 del Párrafo IV, Art. 4 del Decreto 256-21.

Esta subsección contiene cinco (5) campos, donde el contribuyente identificará si el grupo 
multinacional tiene Acuerdos de Precios Anticipados firmados en cualquier jurisdicción.

Este campo es de llenado obligatorio.

Es un campo abierto para que se coloque el nombre de la empresa del grupo multinacional que 

tiene o posee el intangible que identificó.

8.3.3 Acuerdo Intragrupo.

Se identifica la temática del APA. 

Se identifica el país participante del APA.  

Se identifica el país participante del APA.  

Si pulsa la opción que indica el contrato 
reportado, se le presentará una vista como 
la siguiente:

Corresponde identificar el tipo 
de APA firmado que puede ser 
Bilateral/Multilateral, 
Unilateral o puede darse 
ambos tipos.

En este campo se identifica si 
el grupo multinacional ha 
firmado o tiene algún APA en 
cualquiera de las 
jurisdicciones donde 
participan entidades del 
grupo multinacional.

Haga clic aquí para concluir la presentación de 
los contratos. Luego, se le presentará una línea 
de color azul donde dice “(1) contrato(s)” 
indicando que la información fue cargada.
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8.3.4 Seccion 4: Actividades Financieras Intragrupo

Se refiere al Numeral 4 del Párrafo IV, Art. 4 del Decreto 256-21.

Esta subsección contiene cuatro (4) campos, donde el contribuyente identificará la empresa 
o empresas del grupo multinacional que realizan actividades financieras significativas, 
inclusive aquellas que se realizan con entidades prestamistas no relacionadas.

Es la identificación del tipo de servicio financiero 
que lleva el grupo multinacional.

Es la identificación de la entidad que se encarga de prestar el tipo de servicio identificado en 
el campo anterior de “Tipo Servicio Financiero”. Es un campo abierto donde el contribuyente 
deberá colocar el nombre de dicha Entidad.

Corresponde al país de residencia fiscal, domicilio o dirección de la 
Entidad, donde se realizan las actividades financieras.

Corresponde al país donde se constituyó la entidad encargada de 
las actividades financieras reportada.

En el caso de que no tenga 
que reportar ningún servicio 
financiero del grupo 
multinacional, seleccione la 
opción de “No Aplica”.

En cada campo, seleccione 
de la lista desplegable el 
país correspondiente.

Si ha dejado en blanco campos de esta sección 3, el sistema le presentará un 
mensaje indicándole que debe completar los campos requeridos, los cuales estarán 
resaltados en color rojo. 



Ejemplo:
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Si ha dejado en blanco campos de esta sección 4, el sistema le presentará un mensaje indicándole 
que debe completar los campos requeridos, los cuales estarán resaltados en color rojo. 

Haga clic aquí para concluir la 
presentación de los contratos. Luego, 
se le presentará una línea de color 
azul donde dice “(1) Actividad(es)”, 
indicando que la información fue 
cargada.

Haga clic en “(1) Actividad(es)” para ver la siguiente imagen:
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Haga clic aquí después de haber completado todas las secciones. Luego, le aparecerá el 
siguiente mensaje indicando que el Reporte Maestro fue enviado correctamente:

Haga clic aquí para volver a la pantalla principal.

Los iconos que se han 
tornado de color verde 
indican los procesos 
completados hasta el 
momento. 

Los iconos que no se han 
tornado de color verde 
indican los procesos que 
no se han completado 
hasta el momento. 

Haga clic aquí para enviar la 
solicitud de manera 
definitiva.

Una vez enviada, aparecerá 
el siguiente mensaje:



Consulta del Envío del Reporte Maestro.9
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Seleccione el año 
fiscal presentado. 

Haga clic aquí. 

Seleccione el reporte enviado.
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Para el envío del Reporte Local consulte el instructivo en el siguiente enlace: 
https://dgii.gov.do/publicacionesOficiales/bibliotecaVirtual/contribuyentes/prec
iosTransferencia/Paginas/default.aspx

En caso de que tenga que enviar el 
Reporte Local, haga clic en este botón.



(809) 689-3444 desde cualquier parte del país.
informacion@dgii.gov.do
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